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SE PUBLICS LOS 11411 TES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oScialounte en ella, y desde cuatro dias después 
para los limas pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837,J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Lo-s Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
trícta responsabilidad de conservar los números dceste 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PxíUTÉ OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PREÍIOBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Sernaa. Sra. Princesa de As
turias y 3. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas, continúan en San
tander (Sar linero) sin novedad tam
bién en su importante salud.

{(raceiadel 16 de Setiembre.}

Ministerio de Fomento.

EXPOSICION.

SEÑOR: Impulsado por su pode
rosa iniciativa é inspirado en la 
generosidad de sus sentimientos 
en favor de la producción españo
la, según la diversidad de sus múl
tiples manifestaciones, V. M. desea 
que su Gobierno estudie con pre
ferente atención los medios mas 
eficaces para que la industria na
cional alcance la mejora y el per
feccionamiento que en otros paises 
ostenta, sin tener como nosotros 
tantos elementos naturales para 
poderlo realizar. V. M. cree que 
esta debe ser una de las bases de 
engrandecimiento do su reinado, y 
así lo ha dicho cuantas veces ha 
tenido ocasión de dar á conocer 
cuáles son sus paternales aspira
ciones. La idea del fomento inte
lectual y material del pais está en
carnada en todos los actos de la 
interesante vida de V. M.; y su 
Gobierno, que no tiene otros deseos 
que secundar tan nobles propósi
tos, logrando al par satisfacer los 

de la opinion pública, viene hoy á 
las gradas del Trono á iniciar la 
obra que mas puede contribuir á 
lievarlos á feliz término, sentando 
el cimiento de las grandes mejoras 
que han de hacer por todo extremo 
próspero, venturoso y fecundo el 
reinado de V. M. Se sabe, porque 
así lo ha dicho el tribunal de la 
opinion en todos los certámenes 
universales á que España ha con
currido, que sus productos natura
les obtienen tal superioridad, que 
ninguna otra nación se. atreve á 
disputársela. Se sabe tambien que 
muchos do los productos trasfor
mados pueden dignamente asistir 
á esos certámenes, y que los mer
cados del mundo los aclaman; pero 
se ignoran pormenores y hechos 
que deben ser estudiados, compa
rados y afirmados por el Gobierno 
y la Administración pública, si ha 
de lograrse el conocimiento exacto 
del estado de todas las industrias 
que se mueven en España, para 
ayudarías, ayudandoal propiotiem- 
po á productores, consumidores y 
traficantes, sin cuyo equilibrio no 
es posible conseguir la perfección 
á que tiene indisputable derecho 
una nación que, como la nuestra, 
ve lucir la aurora de la paz y po
see productos naturales de gran 
valía.

Nuestro afan, Señor, debe enca
minarse á trasformar esos produc
tos dentro del pais, de modo que 
puedan competir con los similares 
que ofrecen la elaboración científi
ca y el trabajo en las.naciones in
dustriales mas cultas del globo. 
Con esto basta y sobra para que 
varíe hasta el carácter de nuestra 
población, porque el trabajo atina
do dafá riqueza y bienestar; el 
bienestar, paz y sosiego; y el so
siego y la paz el adelanto y la 
responsabilidad de la Nación es
pañola, que tanto y tanto ha per
dido en su incesante carrera de lu
chas y trastornos políticos.

Con sentimiento debe confesarse; 

no hay en ninguna de las órbitas 
en que se mueven el Gobierno, la 
Administración y la ciencia espa
ñola datos bastantes para formar 
exacto juicio acerca de nuestra in
dustria./ Es menester empezar á 
oonocerlos> sacando el dato del he
cho, en vez de sacar el hecho del 
dato; y en tal concepto no hay me
dio mas adecuado para conseguirlo 
que celebrar Exposiciones especia
les de la industria nacional, donde 
el pais aprenda á conocerse, ya que 
desgraciadamente ignora la rique
za que en si mismo posee.

Deseo grande y vehemente es del 
Ministro que suscribe celebrar, si 
posible fuere, dos Exposiciones 
cada año, donde se exhiban y se 
estudien por la Administración, 
por el pais y por la ciencia todos 
los hechos sociales de la produc
ción de una sola industria, desde 
su natural origen hasta la mas com
pleja de sus trasformaciones. Si 
V. M. se digna aceptar este proce
dimiento, el Gobierno dispondrá 
que se verifique el estudio de la 
mas importante de sus industrias, 
que es sin duda alguna la vinícola, 
dejando para mas adelante el de la 
vitícola, base de la que ahora in
tentamos conocer; pues la época en 
que ha de verificarse la vendimia 
este año está demasiado cercana, 
y no conviene perder tiempo.

El pais ignora la síntesis de lo 
mas rudimentario en esta materia, 
y desconoce la cantidad de tierra 
cultivada con relación á es-ta in
dustria, la relación de las cosechas 
con la planta, la del jugo con el 
fruto y de las destilaciones con los 
mostos. Alguno que otro dato in
ductivo es lo .que se posee, de don
de puede deducirse la importancia 
y nada mas de tal industria. Sus 
antecedentes oficiales son que en 
1849, época á^que se refiere la pri
mera Balanza do Comercio publi
cada por el Ministerio de Hacienda, 
el valor exportado de los productos 
de la vinicultura ascendió á la ci

fra de pesetas 35.552.333, mientras 
que en 1872. fecha á que se contrae 
la última, subió á 171.489.649 pe
setas, ó sea un aumento de cerca 
de 500 por 100; y si á esto se añade 
el consumo interior, que debe cal
cularse en 120 litros por habitante 
que es el promedio de lo que Italia 
y Francia consumen, y suponiendo 
además á 0‘25 do peseta el litro, 
la cifra total de lo que España pro
duce, contando con lo que exporta, 
llegará á la suma de cerca de 700 
millones de pesetas.

Esta es la representación cuan
titativa; respecto á la cualitativa, 
V. M. presenció el triunfo de los 
vinos españoles en la Exposición 
que celebró en 1873el Imperio Aus
tro-húngaro. Allí tuvo V. M. la 
gloria de ver que España obtuvo el 
primer puesto en la primera cate
goría; siendo este premio otorgado 
por el mas respetable de los Tri
bunales, el Jurado internacional, 
compuesto da mas de ochocientos 
notables de la.s treinta y una na
ciones que concurrieron á la Ex
posición.

Esto solo sabemos en conjunto; y 
claro es que sin datos que nos pe r- 
mitau sintetizar sobre cantidad, 
procedimiento, esencialidad y for
ma de cali ludes, no es posible di
rigir hábilmente la acción del cul
tivo, ni alcanzar el aumento de la 
producción, el perfeccionamiento 
de las fabricaciones y las facilida
des del comercio, que son los re
sultados positivos y los seguros 
fines á que aspira en tan importan
te punto la voluntad inquebranta
ble de V. M,

Propónese el Gobierno para rea
lizarlos, secundándole dignamen
te, dar á conocer la calidad y las 
condiciones de la producción; y 
cree ser lo mas conveniente para 
ello abrir un certámen en la capi
tal de la Monarquía, donde concur
ran ejemplares de toda la produc
ción enológica. Una Comisión de 
personas entendidas en la materia.
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bajo la ptesidenoîa del Directoi^ j 
general de Agricultura, formará el 
oportuno proyecto de instrucción i 
y un reglamento, á que habrá de 
aténerse el Jurado que haya de 
juzgar los productos que se exhi
ban. El programa á que ha de su
jetarse la Exposición formará parte 
del adjunto decreto, y los finos que 
esencialmente se propone conse
guir el Gobierno son conocer las 
clases de jugos que produce la 
agricultura española, las bebi las 
que con ellos se fabrican, los pro
cedimientos que se emplean para 
la elaboración, combinación y tras
porte; los instrumentos de todo gé
nero que para ello se usen, y las 
materias naturales y químicas que 
concurren á las manipulaciones. 
También ha de producir esa Expo
sición el estudio práctico y cientí
fico de las materias que se expon
gan, y el de todas sus derivacio
nes; debiendo terminar tan impor
tante tarea con la publicación de un 
libro donde conste el nomenclátor, 
la estadística y el plano de esa pro
ducción; las clasificaciones y los 
resultados de todos los trabajos 
prácticos y científicos que se ha
gan, y las conclusiones convenien
tes sobre la esencia y forma de los 
productos, para que puedan ser de 
utilidad à la producción y al tráfi
co vinatero, tanto dentro como fue
ra de España.

Una idea nueva desea aplicar el 
Gobierno, y es la de invitar à que 
formen parte del Jurado que ha de 
hacer el examen y dictar su vere
dicto sobre los vinos españoles que 
se presenten en la Exposición, a 
las notabilidades extranjeras que 
quieran concurrir. Con esto se lo
grará que el fallo obtenga carácter 
mas elevado y general, y que al 
volver los Jurados á sus respecti
vos paises puedan dar cuenta exac
ta de todo, con datos y noticias 
por ellos mismos adquiridos; faci
litando así la apertura de los mer
cados extranjeros.

Una vez conseguido el conoci
miento exacto de los hechos, po
dran hacerse el exámen, la compa
ración, clasificaciones y deduccio
nes que reclaman el estado de la 
industria; las cuestiones científicas 
y practicas se abrirán camino; las 
económicas, de suyo complejas y 
difíciles, podrán ventiiarse y acla
rarse por medio de la discusión, lo 
mismo que las que se refieren á los 
tributos; y la acción del movi
miento y las relaciones del tráfico 
con los mercados propios tendrán 
anchas vías para marchar con ex
pedición y desembarazo.

El conocimiento de la fuerza al
cohólica de nuestros vinos dará 
medios fáciles de tratar con los Go
biernos de las naciones consumi
doras, pudiendo conoeerse la va
riedad de productos que España 
tiene sobre los demás paises para 
mejorar su licorería; y su comerció 

verá allanados lós Caminos que han 
de acercarlo y ponerlo en contacto 
coa las naciones de otros conti
nentes.

Es tambien indispensable cono
cer cuál sea el verdadero estado de 
ilustración que tiene la intelectua
lidad en la industria de que se tra
ta; y no lo es menos cuanto se re
fiere á la maquinaria y utensilios 
especiales que hoy se aplican á esta 
clase de trabajos, y entre los que 
se cuentan muchos inventados y 
elaborados en España, superiores 
à todo lo que en este punto se usa 
en los dernás paises. Tienen asi
mismo importancia suma el cono
cimiento de los envases y embala
jes de todo género que se empleen 
para la conservación y trasporte 
del producto y el de cuantas indus
trias auxiliares contribuyan al sos
tenimiento, perfección y desarrollo 
de la vinícola.

Por este medio, penetrando el 
Gobierno en el campo de lo desco
nocido en dicha importantísima in
dustria, y descubierta que sea la 
verdad respecto á ella, procurará 
someter á V. M. las medidas con
ducentes á los altos fines que las 
nobles intenciones de V. M. se pro
ponen, y que no son otras que au
mentar y perfeccionar la produc
ción, regularizar los impuestos, 
facilitar el movimiento y abrir an
churoso y despejado campo á las 
transacciones comerciales, base 
principal de la vida de los pueblos.

Fundado en estas consideracio
nes, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor el que 
suscribe de proponer á V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Mailrid 15 de Setiembre de 1876. 
-SEÑ0R:-A L. R. P. de V. M.-
C. El Conde de Toreno.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expues
tas por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se celebrará en la 

capital de la Monarquía Española 
una Exposición Nacional de pro
ductos vinícolas, con arreglo al 
adjunto programa.

Art. 2.® La Exposición se abri
rá el 1.® de Abril de 1877, y que
dará cerrada el 30 de Junio del 
mismo año.

Art. 3.® Tiene por objeto la Ex
posición:

Conocer las clases de mostos, 
madres, vinazas, heces, posos y 
caldos que se forman y extraen de 
los productos de la agricultura es
pañola, las bebidas que de ellos se 
fabrican, los procedimientos que se 
usan para la elaboración y conser
vación de los vinos y demás pro
ductos que de ellos se derivan, y 
los aparatos, instrumentos, herra
mientas, utensilios y materias na

turales y químicas de todo génetó 
que para ello se emplean.

Estudiar por medio de la cata y 
los análisis químicos los diversos 
elementos de que se componen las 
bebidas que se exhiban, y la fuerza 
alcohólica que tengan.

Formar el nomenclátor, la esta
dística y el plano de esa produc
ción, con todas las clasificaciones 
y pormenores posibles, y el libro 
donde haya de publioarse el resul
tado de los trabajos, en el cual de- 

1 berá hacerse constar cuantas noti
cias sean convenientes acerca de 
la esencialidad y forma de los pro
ductos, á fin de que puedan ser 
conocidos y útiles á la pfóduccion 
y al tráfico vinícola, tanto dentro 
como fuera de España.

Art. 4.® Para llevar á cabo los 
trabajos de reunion, clasificación, 
instalación y estudio de los objetos, 
así como la publicación de los tra^ 
bajos, se nombrará una Junta y un 
Jurado. La Junta, que será presi
dida por el Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
se compondrá de diez Vocales, y 
actuará como Secretario, el Oficial 
que en el Ministerio de Fomento 
tenga á su cargo el Negociado de 
Exposiciones, á quien auxiliarán 
los empleados que la Dirección de
signe. El Jurado lo compondrán 
los individuos de la Junta, los Vo
cales que oportunamente se nom
bren, los que designen los exposi
tores, y los hombres notables de 
las naciones extranjeras á quienes 
se creyere oportuno invitar, oyendo 
préviamente á la Junta. El Jurado 
no podrá pasar de cincuenta indi
viduos, y lo presidirá aquel que los 
Vocales eligieren.

Art. 5.® Es deber de la Junta 
formar los proyectos de la instruc
ción necesaria para llevar á cabo 
los trabajos, y el reglamento que 
determine la organización y atri
buciones del Jurado. ’

Art. 6.® La publicación del no- ‘ 
meuclator, de la estadística, del 
plano y del libro, correrá à cargo 
de la Junta, la cual tendrá obli
gación de terminarlos antes del 
dia 31 de Diciembre del año pró
ximo.

Art. 7.® Los Jefes de los labo
ratorios dependientes del Ministe
rio de Fomento estarán á disposi
ción de la Junta y del Jurado para 
llevar á cabo los trabajos científicos 
que se les encomendaren.

Art. 8.® Los gastos que ocasione 
la Exposición se satisfarán con 
cargo al presupuesto del Ministerio 
de Fomento.

Art. 9.® El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución 
del presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y seis.—ALFONSO —El Ministro 
de Fomento, C. Francisco Queipo 
de Llano.

PRÓGRAMÁ
DE LA

EXPOSICION VINÍCOLA NACIONAL 
^we Aa d& celeórarse en Jiíndrid 

el año prójimo de 1877.

Son materias admisibles en la 
exposición:

Seoelou primera.

MOSTOS, VINOS, ALCOHOLES, LICORES, 

SIDRAS Y CERVEZAS.

Clase 1.^
Mostos, madres, vinazas y cal

dos, procedentes de todos los pro
ductos agrícolas.

Clase2^
Vinos de capa, pasto, licorosos y 

generosos.
Clase 3.®

Mezclas.
Clase 4.*

Alcoholes secos, dulcificados y 
perfumados.

Clas'e 5.*
Licores de todas clases.

Clase Q^
Mistelas.

ciaseis
Vinagres de uva y de otras mate

rias, naturales ó artificiales.
Sección segunda.

MAQUINAS, APARATOS, ARTIFICIOS, HER

RAMIENTAS Y UTENSILIOS DE TODAS

CLASES.

Clase 8.*
Pisa-uvas, prensas, husillos, 

mondadoras, desgranadoras, tritu
radoras de granillo y orujo, calde
ras de cochura.

Clase 9.*
Bombas aspirantes, expelentes y 

de trasiego, aerómetros é hidróme
tros, destiladeras, aparatos para 
tapar y destapar botellas, ventila
dores, caloríferos, alumbradores, 
refinaderas, monta-cargas.

Clase 10.
Sistemas de entivacion, coloca

ción é instalación de bodegas y es
caparates, envases para conservar, 
pipería, vasijería, pellejería, boti
llería, vaseras, vasos y copas, em
balajes para trasportar.

Clase 11.
Cubetas, embudos, cestas, tapo

nes, cápsulas, cédulas de rotu
lación;

Clase 12.
Productos naturales y químicos' 

que se emplean en la fabricación.
Sección tercera.

CONSERVAS VEGETALES Ó ANIMALES.

Clase 13.
Encurtidos de todas clases; frutas 

conservadas en alcohol, aguardien-
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le à licores; niostog, mogUllos, uva
les, calabazates, arropes, materias 
extraídas de los granillos, orujos y 
bagazos.

Sección cuarta.

LIBROS, FOLLETOS, PLANOS, MODELOS Y 

DIBUJOS.

Clase 14.
Libros, folletos, opúsculos, mo

nografías, memorias, mapas, pla
nos, modelos, dibujos.

Sección quinta.

Clase 15.
Todos cuantos enseres, utensi

lios, objetos y medios no se hallen 
espociticados en este programa y 
concurran á la fabricación, trasfor
mación, aíiaacioa, puriücacion y 
conservación de los productos que 
hayan de exponerse en el certa
men.

Madrid 15 de Setiembre de 1876.
—C. Toreno.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular nüm. 2 762.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, agentes de órden 
público y en especial á la Guardia 
civil, procedan á la busca y deten
ción de Valentin Rozas, de cin
cuenta años de edad, natural de 
Villamanso, partido judicial de 
Lerma, que pasa algunas tempora
das en Magaz (Palencia), cuyo pa
radero se ignora, y demás perso
nas que puedan resultar autores, 
cómplices ó encubridores del robo 
verileado en la noche del 12 al 13 
del actual, en la Iglesia de Cobos 
de Corrato, consistente en los efec
tos y dinero que se detallan á con
tinuación.

Caso de ser habidos, los remiti
rán à disposición de mi autoridad 
con las seguridades necesarias y 
efectos sustraídos que se hallen en 
su poder.

Senas del Valentin.

Viste chaqueta y pantalón negro 
fino, botas negras nuevas, sombre
ro hongo del minimo color, monta 
un caballo pelo negro, como de 
sois y media cuartas de alzada, con 
aparejo de lomillos y freno.

Valladolid 20 de Setiembre de 
1876.—El Gobernador, Juan de M. 
Zorita.

Efectos rodados.

Ün copon de bronce sobre pla
teado, dos juegos de crismeras, de 
treinta á cuarenta reales en cal
derilla, bastante de ello en ochavos, 
dos vinajeras de plata como de tres 
onzas cada una, un platillo de 
bronce.

ÑuM. 2.766.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Beneficencia.
Desde el dia 23 hasta el 30 del 

actual se halla abierto el pago de 
dos mensualidades, á las nodrizas 
y mujeres que lactan y cuidan niños 
procedentes delHospicio provincial.

Encarezco, por lo tanto, á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, que inmediatamen
te que reciban esta circular, la 
pongan en conocimiento de las res
pectivas interesadas, á fin de que 
presentan lose ea tiempo oportuno 
no sufran retraso en el pago de 
este servicio.

Valladolid 21 de Setiembre de 
1876.—Por el Vicepresidente, Vi
cente Pizarro.—El Secretario, Juan 
Callejo.

NuM. 2.763.

Don Juan Callejo ^ Afadrigal, Secre
tario de la Sæcma. Diputación pro
vincial de Valladolid.

Certifico: que en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de partido, la Comi' 
sion provincial en sesión de 13del 
actual, de conformidad con elseñor 
Comisario de guerra de esta plaza, 
ha fijado como precios medios de 
las especies suministradas á las 
tropas y clases del Ejército y Guar
dia civil transeúntes en el mes 
de Agosto anterior, los siguientes:

Pet.s Gént.s

Ración de pan de 70 de- 
cágramos...........................> 23

Id. de cebada de 4 kiló- 
gramos.................... » 69 

Id. de paja de 6 id.. .........» 23 
Litro de aceite. .......... 1 15 
Quintal métrico de leña........2 18 
Íd. de carbón................. 7 71

Y á fin de que dichos precios sir
van para la valoración del suminis
tro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, ex
pido la presente con el V.® B.° del 
Sr. Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra en Va
lladolid á catorce de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Juan Callejo —V.° B.°: el Vicepre
sidente, Felipe Tablares.—Confor
me: el Comisario de Guerra, Ma
nuel Suárez Vigil.

TERCERA SECCION.

NuM. 2.760.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la provincia de Valladolid.

ClRCIJIiAR.

Por mis circulares de 13 de Julio

y 3 de Agosto últimos, insertas en 
los Doletines ojciales de la provin
cia los dias 16 y 6 de dichos me
ses encargue á los Sres. Alcaldes 
la remisión á esta Administración 
de los repartimientos de la contri
bución territorial á la mayor bre
vedad. No todos han cumplido con 
este deber importantísimo, causa

JUZGADO

CUARTA SECCION.

Nou. 2.735.

Nacimientos registrados en este fazgado durante la primera decena del mes 
de Setiemdre de 1876.

Valladolid 11 de Setiembre de 1876.—El Juez municipal, Gavino 
Madrueño.

Num. 2.735.

JOZGADO mWClPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA.

Defunciones registradas en este Juagado durante la primera decena del m e 
de Setiemdre de 1876, clasi/lcadas por sesso g estado civil de los fallecidos.

Valladolid 11 de Setiembre de 1876.—El Juez municipal, Gavino 
Madrueño.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL

general.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos Total. Solteras. Casadas. Viudas Total.

1 1 1 > 2 1 » 1 3
2 > JO 1 1 » 2 2
3 3 » 3 JO » » » 3
4 4 JO 4 3 3 7
5 1 1 » 2 3 » 1 4 6
6 3 1 1 5 3 » 3 8
7 1 » 1 1 > » 1 2
8 1 1 2 1 » 1 3
9 » > 1 > 1 1

10 2 » » 2 2 » J» 2 4

Total. 16 4 1 21 16 1 1 18 39

3
pOP la que me veo obligado por úl
tima vez, á señalar el plazo de tres 

1 dias despues de su publicación para 
el cumplimiento de este servicio, 
sin tener que adoptar medidas 
coercitivas prevenidas por instruc
ción.

Valladolid 19 de Setiembre de 
1876.—Bricio M. Caramés.
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NüM. 2.76S.

D. demando líeredia y Mondragon, 
Jnoi^ de primera insiancia de esta 
villa de la Mota del Marqués g su 
partido.

Por el presente se cita y emplaza 
á todos los que se crean con derecho 
álos bienes que constituyen el Pa
tronato de la obra pia fundado por 
Doña Ana Herrera, esposa que fué 
de Don Baltasar de Medina Carasa, 
en la capilla de San José de la Par
roquial de Santa María de Torrolo- 
batou, para que dentro del término 
de treinta dias, á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y J^oletin oficial de 
la provincia de Valladolid, se pre
senten en este Juzgado á deducirie 
en el pleito que sobre adjudicación 
de dichos bienes ha promovido Don 
Fernando Arévalo y Miera, vecino 
de Matapozuelos, y en su represen
tación el Procurador de este Juz
gado Don Cándido Gutiérrez Mata
llana; parando á los morosos el 
perjuicio consiguiente.

Dado en la Mota del Marqués á 
primero de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.—Fernando 
Heredia.—Por mandado de S. S.^, 
José Martin.

QUINTA SECCION.

NoM. 2.587.

Ayuntamiento constitucional de 
Olivares de Duero.

Extracto de los acuerdos toma
dos por dicho Ayuntamiento duran
te el segundo semestre del año 
económico de 1875 á 1876, y que 
yo el Secretario del mismo formo 
en cumplimiento del art. 104 de la 
ley Municipal vigente.

Mes DE Enero.

Dia2,

Ordinaria.

Aprobó la subasta hecha de va
rios terreno-s de común aprovecha
miento, con destino su producto á 
la recomposición de la fuente pú
blica. Acordó dar cumplimiento á 
lo dispuesto en el art. 21 de la ley 
electoral vigente sobre remisión de 
copias del censo al Gobierno civil 
y Alcaldía de Peñañel.

Dia 9.

Ordinaria.

Enterado del Real decreto de 31 
de Diciembre último y de confor
midad á lo dispuesto en el art. 4.° 
acordó se efectuasen las elecciones 
de Diputados á Córtes en el Colegio 
único de este término municipal, 
situado en la Casa Consistorial, y 
los nombramientos siguientes: para 

pUeguero á Melitón Niño, porreros / 
Jorge Iglesias y German del Olmo, 
peritos apreciadores Santiago Cas
tromonte Ordás y Gregorio Cortijo.

Dia 16.

Ordinaria.

Acordó en el Sr. Alcaide D. Pe
layo Cortijo la presidencia de la 
mesa interina para la elección de 
un Diputado á Córtes.

Mes DE Febrero.

Dia^i.

Ordinaria.

Acordó comunicar á los ex-Alcal
des D. Vicente Mariscal y D. José 
María Urdiales, como testamen
tarios de D. Fernando Martínez, 
que en el breve término de ter
cer dia presenten al Ayunta
miento y Junta municipal para su 
examen las cuentas tantas veces 
reclamadas, correspondientes á los 
años económicos de 1867 al 72 in-, 
elusive. Asimismoy por prestación 
personal dispuso la recomposición 
de los caminos vecinales.

Dia 13.

Ordinari».

Se dió lectura de los Doletines 
oficiales correspondientes al período 
de esta sección, quedando entera
da la Corporación de sus disposi
ciones.

Dia 20.

Ordinaria.

Nombró ásuPresidente recauda
dor del Repartimiento vecinal de 
consumos por la retribución del 5 
por 100.

Dia 29.

Extraordinaria.

Enterado de la terminación de la 
guerra civil, acordó solemnizar tan 
fausta nueva, con los medios de que 
puede disponer, dadas las circuns
tancias de la localidad, y felicitar 
por conducto del Gobierno de pro
vincia á S. M. el Rey Don Alfon
so XII, á los invictos generales ó 
intrépido y valeroso Ejército, así 
como tambien á su Gobierno.

Mes de Marzo.

Dia 5.

Ordinaria.

Por no haber asuntos de qué tra
tar en esta sesión, se leyeron los 
Doletines oficiales correspondientes 
al período de la misma, sin tornar 
acuerdo.

Dia 12.

Ordinaria.

Quedó enterado de una comuni
cación de la Alcaldía de Valoria la 
Buena, reclamando lo que se la 
adeuda por gastos carcelarios.

Dia 19.

Ordinaria.

Acordó celebrar los tres dias de 
fiesta nacional dispuesta por el Go
bierno de S. M por la tan deseada 
conclusion de la guerra fratricida, 
causa de tantas desgracias para 
nuestra querida España.

Dia 26.

Ordinaria.

Dispuso llamar por edictos en 
esta localidad y Doletin oficial á los 
terratenientes en el término muni
cipal para que presenten relaciones 
de las alteraciones que hayan su
frido en la riqueza durante el cor
riente año económico.

Dia 31.
Extraordinaria.

Tomó las medidas oportunas,á fin 
de evitar en el ganado lanar la pro
pagación de la enfermedad vario
losa de que está invadido el de Don 
Eugenio Martin, aislándole conve- 
nientemente.

"Mes de Abril.

Dia 9.
Ordinaria.

Acordaron se practique un reco
nocimiento en la cañería que con
duce las aguas á la fuente pública.

Dia 23.

Ordinaria.

Acordó el nombramiento de pe
ritos por renovación de la mitad de 
la Junta y propuso en terna á los 
que han de ser elegidos por la Ad
ministración económica. Quedó en
terado do tas Instrucciones sobre 
lango.sta y contestó al Gobierno ci
vil relativamente á la guardería 
rural.

Dia 30.

Ordinaria.

Quedó enterado de varias dispo
siciones referentes al Empréstito y 
acordó incluir en el presupuesto de 
gastos del próximo año económico 
de 1876 á 1877 la cantidad de cin
cuenta pesetas para una colección 
tipo de pesas y medidas métrico de
cimales.

Mes de Mayo.

Dia^.

Ordinaria.

No tomó acuerdos y quedó ente
rado de los Doletines oficiales.

Dia 14.

Ordinaria.

Acordó autorizar al Sr. Alcalde 
para que sin las formalidades de 
remate contrate la obra de la fuen
te pública, bajo las condiciones 
consignadas en la sesión del 5 de 
Setiembre último.

Dia 2i.
Ordinaria.

Acordó se expida el certificado 
posesorio solicitado por Pedro Par
ra, veciao de Sardón de Duero, de 
varias fincas rústicas que posee en 
este término municipal, atenién
dose en un todo el Sr. Alcalde, Re
gidor Síndico y Secretario á lo que 
resulte de los documentos que 
obran en el archivo.

Quedó aprobado el proyecto del 
presupuesto ordinario que ha de 
regir en el año económico de 1876 
á 77, tanto en los gastos como en 
los ingresos ordinarios.

Acordó convocar á la Junta peri
cial á fin de que proceda á la con
fección del apéndice al amillara- 
miento.

Mes de Junio. 
2>/«ll.

Ordinaria.

Fué aprobado definitivamente el 
presupuesto de ingresos y gastos, 
despues de haber estado expuesto 
al público por el término de ley.

Dia 28.
Extraordinaria.

Acordó en union de la Junta de 
contribuyentes cubrir el cupo de 
consumos y recargos autorizado 
por repartimiento vecinal, prévia 
autorización de la Hacienda y nom
bró los repartidores que le han de 
ejecutar, en número igual al de 
Concejales y en la forma que pre
viene el art. 215 de la instrucción.

Olivares de Duero 12 de Agosto 
de 1876.—Vicente G. Hervada, Se
cretaria.

Mes de Agosto.
Dia 14.

Ordinaria.
En este dia ha sido aprobado el 

extracto que precede por el Ayun
tamiento.

Olivares de Duero 14 de Agos
to de 1876.—El Secretario, Vicente 
G. Hervada.—V.® B.®—El Alcalde, 
Pelayo Cortijo.

NuM. 2.753.
Alcaidia constitucional de 

La Deca.
Por disposición de mi autoridad 

se halla depositado en poder de 
D. Tomás Labajo, de esta vecin
dad, un galgo blanco, como de 
cinco meses, bastante fl^aco, que 
andaba extraviado por las calles 
de esta población.

Lo que se publica por medio del 
presente para que el dueño compa
rezca ante la Alcaldía, en término 
de quince dias á contar desde esta 
fecha, y prévia justificación de ser
io y abono de gastos de manuten
ción le será entregado, ó en otra 
caso se procederá á su venta con
forme al art. 73 de las ordenanza 8 
municipales.

La Seca 16 de Setiembre de 1876, 
—El Alcalde, Cipriano Tejedor y 
Rodriguez.

Valladolid: Imprenta de Garrido

MCD 2022-L5


